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Comienza marzo y con ello el enorme desafío de que los alumnos vuelvan a clases.

Los datos oficiales disponibles dan cuenta de que el deterioro que muestra el sistema esco-
lar tiene como punto de partida la baja asistencia y el daño en los aprendizajes producto de 
ella. Se trata de un fenómeno que observamos a partir de octubre de 2019 y que -adicional-
mente con la pandemia- no se ha podido normalizar.

Sobre este tema y otras prioridades para este año en materia de educación escolar trata la 
presente edición de Revista LyD.

Es por ello que incluimos una entrevista al ex ministro de Educación, Raúl Figueroa, quien 
analiza en profundidad la crisis actual y aborda cuáles debieran ser los caminos para salir 
de ella. De igual forma, María Paz Arzola, Coordinadora del Programa Social, aborda en su 
columna de opinión el plan de reactivación educativa presentado por el Gobierno, señalando 
que las medidas anunciadas, aunque todavía incipientes, apuntan en la dirección correcta.

Adicionalmente, en Temas Públicos, volvemos a relevar la urgencia de retomar la senda del 
crecimiento para procurar el progreso del país.

Un análisis de las lamentables cifras de delincuencia y la creciente revalorización del orden 
público y la seguridad con la cual ha reaccionado la ciudadanía es el tema del En Concreto 
de este mes.

En tanto, durante enero realizamos una nueva edición de la Universidad de Verano. En En 
imágenes incluimos un completo registro de la actividad.

Adicionalmente, Andrea Martínez, Directora de Gestión y Finanzas del Observatorio Judi-
cial, nos recomienda el libro “Diarios” de Álvaro D. Campos e incluimos nuestra tradicional 
sección Congreso y las actividades llevadas a cabo en enero.

Contacto:
Alcántara 498, Las Condes 
Santiago, Chile

+(56) 2 2377 4800 
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E N T R E V I S T A

Más de 50 mil niños y jóvenes en Chile desertaron del sistema escolar entre 
2021 y 2022. Sin duda, son cifras alarmantes en cuyo origen han incidido 
factores locales como el estallido social, pero también fenómenos de carác-
ter mundial como la pandemia del Covid-19. Esto ha alentado la deserción 
escolar en un país como Chile que, desde hace años, presentaba un ausen-
tismo crónico de un 10%. Según cifras del Ministerio de Educación, el curso 
que concentra la mayor cantidad de desescolarizados es primero medio, 
aunque el 54,8% corresponde a todos los niveles de la enseñanza básica.

De acuerdo a los especialistas, las razones son múltiples y hacen ver la nece-
sidad de contar en forma urgente con políticas públicas robustas impulsa-
das desde el Gobierno y desde el Parlamento, para detener y revertir un 
fenómeno que podría acarrear consecuencias irreparables para las futu-
ras generaciones. ¿Cómo se explican estos problemas y cuál es la forma 
idónea para abordarlos? ¿Qué pueden hacer las autoridades y las institu-
ciones frente a este complejo escenario? ¿Qué herramientas necesitan los 
establecimientos para volver a atraer a los alumnos a las salas de clases? 
Para hablar sobre la crisis educacional por la cual atraviesa nuestro país, 
conversamos con Raúl Figueroa, ex ministro de Educación y actual Director 
Ejecutivo del Instituto de Políticas Públicas de la Universidad Andrés Bello.

Según cifras del Ministerio de Educación, 50.529 niños dejaron de 
asistir al colegio entre 2021 y 2022, lo que equivale a un 24% más de 
ausentismo escolar que en 2019. A su juicio, ¿Qué representa para 
una sociedad el que niños y jóvenes no estén yendo al colegio? 

RAÚL FIGUEROA:

“Lamentablemente, 
la calidad de la 
educación fue por 
mucho tiempo un 
slogan que estaba 
vacío de contenido”
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E N T R E V I S T A

Hoy estamos viendo las consecuencias de lo que fue 
un prolongado paro docente durante el 2019, cómo 
se afectó el sistema educacional en octubre del 2019 
y luego la interrupción de clases presenciales como 
consecuencia de la pandemia. Esos elementos traje-
ron consecuencias muy complejas que deben ser 
abordadas con urgencia. Los resultados que hoy esta-
mos viendo son bastante limitados, porque tenemos 
un problema grave de falta de información respecto 
a lo que está pasando en el sistema, ya que durante 
la pandemia no pudieron realizarse los simces que 
correspondían, pero, además, habiendo salido de la 
pandemia, hay una insistencia de las autoridades de 
limitar el acceso a información o a producir nueva 
información. 

El tema central es que las cifras que hoy conocemos de 
un alto número de niños que están fuera del sistema 
escolar, de un altísimo número de alumnos que están 
con inasistencia grave y del deterioro en los aprendiza-
jes, dan cuenta de que el sistema fue golpeado por la 
paralización de profesores, luego la suspensión de las 
clases presenciales y que no se han tomado las medi-
das necesarias para recuperarlo con las urgencias que se 
requiere. Y creo que ahí es donde hay que poner el foco. 
El diagnóstico es bastante claro, hay que generar más 
información para fortalecer ese diagnóstico, pero no 
podemos esperar que llegue esa información para tomar 
medidas y sí se requiere con urgencia un plan específico 
para retomar el sistema educativo y, en concreto, para 
recuperar los aprendizajes de los alumnos. 

El año estuvo marcado por la deserción, pero 
también por el regreso de la violencia a las aulas, 
sobre todo en los liceos emblemáticos ¿Qué gatilla 
este comportamiento en los alumnos? ¿Cómo afec-
ta al sistema escolar la falta de respeto hacia los 
propios compañeros y hacia la autoridad?

La violencia que se ha visto en el sistema escolar tiene 
distintas causas. Algunas muy específicas de las comu-
nidades educativas, otras más globales que tienen 
que ver con la normalización de la violencia y el hecho 
de que para los jóvenes el actuar violento sea una 
herramienta que identifican como útil para conseguir 
determinados objetivos. Así lo concluyó la Encuesta de 
Bienestar Juvenil 2021 que realizamos en la Universi-
dad Andrés Bello, donde el 53% de los jóvenes entre 15 
y 26 años estaba de acuerdo o era indiferente frente a 
la violencia como un medio de conseguir ciertos obje-
tivos cuando el gobierno no responde a los que piden 
las personas. 

Obviamente hay que tratarlo en sus distintas dimensio-
nes, de una manera global con políticas específicas que 
apunten al desarrollo socioemocional de los alumnos. 
Por eso, hay que recuperar un espacio de armonía en 
la sala de clase, pero además con una mirada global en 
que la violencia tiene que ser no solo rechazada, sino 
que combatida, y en donde se le deben entregar a las 
personas a cargo del sistema educativo, las herramien-
tas y el respaldo para poder controlarlas. A mi juicio, 
uno de los problemas más complejos que hemos visto 
o que vimos durante el 2022, fue una cierta ambiva-
lencia en el tratamiento que se dio por parte de algu-
nas autoridades a los hechos violentos. Quienes antes 
normalizaron la violencia, no solo en el mundo escolar, 
sino que también en todo ámbito del quehacer nacio-
nal, luego tuvieron la responsabilidad de ponerle límite, 
y eso hace que sea poco creíble el discurso de querer 
frenarla. Y no solo eso, sino que, frente a herramien-
tas específicas que yo entiendo que pueden ser insufi-
cientes, pero que al menos existen para tomar algunas 
medidas que apuntan a que la mayoría de los alum-
nos pueda estudiar en paz, esas mismas autoridades 
generaron mucha ambivalencia sobre la posibilidad 
de utilizarlas o no, como fue la Ley Aula Segura, donde 
alcaldes, incluso la ministra del Interior, en su calidad 
de Vicepresidenta de la República en ese momento, 
puso un manto de duda respecto a la validez de aplicar 
ese tipo de instrumentos. Cuando esto sucede, es muy 
difícil que los directores de los colegios que son lo que 
tienen que tomar esas medidas, tengan el respaldo 
suficiente de las comunidades y, por lo tanto, pierden 
autoridad. Y la pérdida de autoridad, lamentablemente 
es un elemento que hace muy difícil controlar la violen-
cia dentro de los colegios. 

“(...) Hay una triste paradoja. Quienes usaron la educación 
como una bandera para alcanzar el poder, una vez que 
llegaron a él, abandonaron esa agenda. El hecho de que, 
por ejemplo, recién a fines del 2022 el Presidente tome 
la decisión de considerar prioritario la agenda educativa 
y que incluso después de eso no se haya notado ningún 
cambio en las prioridades del Ministerio de Educación, no 
hace más que demostrar que, lamentablemente, la calidad 
de la educación fue por mucho tiempo un slogan que 
estaba vacío de contenido”.
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“La agenda legislativa 
está totalmente 

desconectada de la 
urgencia que implica 

la recuperación 
de aprendizaje. La 

gestión del Gobierno 
en educación es 

lamentablemente muy 
pobre”.

E N T R E V I S T A

El resultado de la PAES evidenció una importante 
caída en el desempeño académico de los colegios 
emblemáticos ¿Qué tipo de medidas debieran 
tomarse para revertir esta situación?

Lo fundamental es darle la urgencia necesaria a el 
problema que estamos viendo en el sistema educativo. 
Eso significa que debemos contar con un plan concre-
to que contemple una agenda legislativa, recursos y 
gestión enfocados a solucionar el principal problema 
de la educación en Chile que es la recuperación de 
aprendizaje y, por esa vía también, un ambiente de 
armonía dentro de las escuelas. Lo que vemos hoy 
es que no existe un plan diseñado ni tampoco exis-
te claridad respecto de lo que se vaya a implementar 
en el 2023 para hacernos cargo de esta dificultad. La 
agenda legislativa está totalmente desconectada de la 
urgencia que implica la recuperación de aprendizaje. 
La gestión del Gobierno en educación es lamentable-
mente muy pobre, al punto de que los recursos no 
se ejecutan y, tampoco existen recursos adicionales 
destinados a este objetivo. Se ha hablado de 250 mil 
millones de pesos, pero la verdad es que la autoridad 
no ha sido capaz de demostrar, ni siquiera en términos 
genéricos, dónde están esos recursos, a qué se van y 
con qué objetivo. Es más bien una reagrupación de 
glosas presupuestarias preexistentes, donde se pone 
énfasis en programas, muchos de ellos, mal evaluados 
por mucho tiempo, y por lo tanto, es difícil que ese 
plan que se ha anunciado tenga efecto si no tiene una 
agenda legislativa clara, si no tiene gestión y recursos 
adecuados para poder implementarla.  

Parece un poco contradictorio viniendo de un 
Gobierno que llegó a la Presidencia, pero anterior-
mente al Parlamento, con la bandera de lucha de la 
educación… 

Hay una triste paradoja. Quienes usaron la educación 
como una bandera para alcanzar el poder, una vez que 
llegaron a él, abandonaron esa agenda. El hecho de 
que, por ejemplo, recién a fines del 2022 el Presiden-
te tome la decisión de considerar prioritario la agen-
da educativa y que incluso después de eso no se haya 
notado ningún cambio en las prioridades del Minis-
terio de Educación, no hace más que demostrar que, 
lamentablemente, la calidad de la educación fue por 
mucho tiempo un slogan que estaba vacío de conte-
nido y cuando se tienen que tomar medidas desde 
posiciones de poder, esa agenda ha quedado atrás. Y 
quienes pagan el costo, una vez más, no son los polí-
ticos, sino que los alumnos que necesitan de políticas 
públicas adecuadas para mejorar su calidad de vida. 

Hace pocos días, el ministro Ávila anunció el Plan 
de Reactivación Educativa con cerca de $250 mil 
millones de inversión ¿Le parece adecuada esta 
medida y otras que el Gobierno ha adoptado hasta 
el momento para mitigar problemas de la educa-
ción como el ausentismo o la deserción escolar? 

Existen anuncios que están empaquetados en un plan, 
pero si empiezas a ver el contenido del plan, constatas 
que no tiene lo que una política pública necesita para 
que sea efectiva. No tiene recursos asociados a su 
complimiento, no hay una gestión que dé tranquilidad y 
que se vaya a implementar, no existe una agenda legis-
lativa que le sirva de apoyo e, incluso desde el punto 
de vista del discurso político, hace difícil a la ciudada-
nía entender cuál es el objetivo. Lo que hoy se necesita 
es que todo Chile entienda que la educación debe ser 
un foco prioritario de la acción del Gobierno y que el 
objetivo es recuperar los aprendizajes dañados como 
consecuencia de la pandemia y otros factores que afec-
taron al sistema educativo con anterioridad. El plan 
anunciado por el Gobierno no da cuenta de la urgen-
cia del problema y, lo que es más complejo, tampoco 
tiene aparejado instrumentos que vayan a solucionar 
el problema que está identificado. Mientras eso no se 
corrija, va a ser muy difícil que se tenga efectividad. Los 
colegios reciben mensajes equívocos. Si conversas con 
directores de colegio y le preguntas cuál es la agenda 
del Ministerio, las probabilidades de que te digan que 
la agenda es la recuperación de los aprendizajes son 
mínimas. Tienen la agenda vinculada más bien a la inte-
gración de minorías sexuales u otros ámbitos que, no 
son discutibles, pero que en este momento no son la 
prioridad para el sistema educativo. Además, hay una 
agenda que también se hizo muy patente durante el 
2022, que es una agenda en extremo obsecuente a los 
requerimientos de ciertos grupos de presión. Toda la 
agenda legislativa apunta a la suspensión de la evalua-
ción docente, a anuncios de suspender el Simce o 
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modificar el sistema del aseguramiento de la calidad, a 
prorrogar la implantación de reformas que este mismo 
Gobierno promovió con anterioridad. Esto tiene que 
ver con las presiones de ciertos grupos como las diri-
gencias del gremio de los profesores, más que con 
las necesidades del sistema y eso también empieza a 
generar distorsiones en cómo la opinión pública perci-
be en cuál es la verdadera prioridad de la autoridad. 

A su juicio, ¿cuáles son los principales problemas 
y desafíos que enfrenta hoy la educación en Chile? 

Lo más importante es darle continuidad al proceso 
educativo y eso significa que las clases no se vean inte-
rrumpidas y que los alumnos asistan. Algo que parezca 
tan simple dentro del sistema educativo es lo que en los 
últimos tiempos ha fallado con mucha fuerza. Durante 
el 2019 la educación pública perdió cerca de un mes y 
medio de clases por movilizaciones y hechos de violen-
cia que se suscitaron en las escuelas. Durante el 2021 
la pandemia afectó con fuerza los procesos educativos 
y hubo una fuerte resistencia de los grupos de poder 
que hoy influyen en una agenda que está desviada de 
las prioridades, a la recuperación de la presencialidad, 
sabiendo que era una medida urgente y muy necesa-
ria. El objetivo de hoy debiera ser la recuperación de 
los aprendizajes y del desarrollo socioemocional de 
los jóvenes. Y la manera de ir logrando esos objetivos, 
es asegurando la continuidad del proceso educativo 
y la presencia de los alumnos en las salas de clases. 
Si no cumplimos con ese mínimo es muy difícil seguir 
avanzando. Y debe ir complementado con un conjunto 
de políticas que permitan que el foco de la acción del 
Gobierno, y del sistema en general, esté precisamente 
en el mismo objetivo y que se cuente con información 
necesaria para poder tomar las mejores decisiones y 
nada de eso lo hemos visto con claridad ni el año que 
pasó y tampoco se ve con claridad para el año que viene. 

¿Cuál es el rol del colegio de profesores en la actual 
crisis y cuál debiera ser su contribución?

Los profesores son una pieza fundamental del sistema 
educativo y han jugado un rol muy relevante. Durante 
la pandemia el grueso de los profesores se vio some-
tido a cambios muy profundos en la forma de llevar 
a cabo su tarea y cumplieron muy bien con ese desa-
fío. Lamentablemente el gremio que ha tomado la voz 
de los docentes, que es el Colegio de Profesores, a 
mi juicio está desconectado de la realidad del grueso 
de profesores que tenemos en Chile, tanto en núme-
ro como en el discurso. Chile tiene cerca de 250 mil 
profesores, por el actual presidente del colegio vota-
ron 5 mil personas, lo que da cuenta de que, si bien 
en términos organizacionales es una entidad represen-
tativa del cuerpo docente, en lo específico están muy 
lejos de ser la verdadera voz de los profesores. Por 
otro lado, lo que han hecho es tener una agenda que 
está muy desconectada con el propósito de los docen-
tes que es mejorar las condiciones de la educación de 
sus alumnos. La agenda del colegio de profesores está 
circunscrita a objetivos políticos y a objetivos más bien 
estructurales que no tienen que ver con las necesida-
des ni de los docentes ni de los alumnos y eso lleva a 
que lamentablemente no contribuyan como se espera.

¿Considera que esta crisis podría ser un riesgo 
importante para las próximas generaciones?

Lamentablemente, si no se toman las medidas nece-
sarias para recuperar el sistema educativo, a los niños 
que están quedándose atrás les va a ser muy difícil recu-
perar lo perdido. Por diversas razones, cuestiones que 
tienen que ver con su desarrollo físico y con su desarro-
llo mental. Hay ciertos desarrollos que se producen con 
fuerza en determinados momentos del desarrollo de 
los niños, entre los 4 y los 5 años el cerebro se desarro-
lla de manera diferente. Por lo tanto, los estímulos que 
necesitan los niños en ese momento son particularmen-
te necesarios y, por lo tanto, todo es recuperable, pero 
a un costo mucho mayor. Y por eso fue tan grave que, 
durante la pandemia, ciertos grupos se resistieran, por 
ejemplo, a volver a abrir las escuelas porque se sabía 
cuál era el efecto de mantenerlas cerrada. No obstante 
saber ese efecto, algunos grupos políticos optaron por 
hacer caso omiso de la evidencia y promover acciones 
contrarias para obtener rédito político. Eso no puede 
volver a repetirse. Hemos perdido demasiado tiempo y 
no tenemos más tiempo que perder. 

E N T R E V I S T A
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RECUPERACIÓN 
EDUCATIVA: 
¿ES SUFICIENTE EL 
PLAN DEL GOBIERNO?

A mediados de enero, el Gobierno anunció algunas 
de las medidas que conformarán el plan con que 
pretende hacer frente a la crisis por la que atraviesa 
el sistema educativo. Así también, casi en simultáneo, 
el Presidente Gabriel Boric hizo una autocrítica por el 
rol que tanto él como los parlamentarios de su sector 
tuvieron frente al cierre de escuelas durante la pande-
mia. Si bien ésta fue tibia –y en ningún caso proporcio-
nal al daño que su obstruccionismo de ese momento 
produjo-, al menos constituye un reconocimiento de 
la responsabilidad que les cabe, no solo en la supera-
ción de la crisis, sino también en su génesis.

Las medidas, aunque todavía incipientes, apuntan 
en la dirección correcta. Éstas se enfocarán en tres 
ejes: la convivencia escolar y salud mental, el forta-
lecimiento de los aprendizajes y la revinculación 
escolar. Lo que iría faltando a continuación es defi-
nir metas concretas, así como también avanzar en un 
diagnóstico preciso sobre el lugar del que partimos, 
es decir, cuál ha sido el deterioro en los aprendiza-
jes y en el estado socioemocional de los estudiantes, 
así como los sectores más afectados por los eventos 
de los últimos años. Es de esperar que la publicación 
de los resultados del SIMCE 2022 –rendido luego de 

dos años de suspensión- contribuyan en esa línea, 
pero también que el gobierno revierta su reticencia 
a la realización de evaluaciones y se comprometa con 
la generación de información que permita definir el 
ámbito de las acciones contenidas en el plan, su grado 
de priorización y el costo asociado.

Mientras tanto, los únicos datos oficiales disponibles 
que dan cuenta del deterioro sufrido, son los relati-
vos a la asistencia escolar. El año 2018, que podemos 
tomar como año normal o de referencia, la asistencia 
promedio se ubicó en 84%, partiendo desde un 90,7% 
en marzo y cayendo progresivamente hasta 80% en 
diciembre. En 2019, en tanto, si bien hasta septiem-
bre ésta presentó un comportamiento similar al de 
2018, desde octubre sufrió un desplome, cayendo en 
noviembre y diciembre hasta un inédito 69,7%. De ahí 
en adelante, no ha sido posible retomar los niveles 
normales, y en 2022, tras la reapertura de las escue-
las luego del cierre forzoso debido a la pandemia, la 
asistencia promedio del sistema escolar se ubicó en 
apenas 79,7% y peor aún, en 77,8% promedio duran-
te el segundo semestre –hasta el mes de noviembre, 
último publicado-.

La columna de María Paz Arzola,
Cordinadora del Programa Social de LyD.

O P I N I Ó N
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“(...) los datos evidencian el alcance del problema de la inasistencia escolar 
–y posiblemente del daño a los aprendizajes asociado a ella,

pero también, muestran con claridad que éste no se inició con la 
pandemia, sino antes, con la inseguridad tras las protestas de 2019. Ello, 

inevitablemente, nos recuerda el rol que el actual Gobierno jugó, no sólo 
al avalar la violencia de ese momento, sino también al promover desde 

incluso antes una agenda en que la educación se utilizó como moneda de 
cambio para demandas de otro tipo y en que se relativizaron valores claves 

para el logro educativo, como el mérito académico y 
el respeto a la autoridad.”.

¿Será entonces suficiente el plan de reactivación 
educativa recién presentado? Como se señaló, éste 
contiene medidas correctas, aunque todavía falta 
darles mayor precisión y basarlas en un diagnóstico 
que, por falta de datos, sigue pendiente. Sin embargo, 
es posible conjeturar que la actitud política de gran 
parte de la izquierda previo a la pandemia haya inci-
dido también en el estado en que el sistema educati-
vo debió enfrentar las dificultades asociadas a ella y 
de esa forma, en el deterioro que hoy observamos. 
Bajo esa premisa, no sólo la autocrítica del presiden-
te parece insuficiente, sino también cualquier estra-
tegia que no vaya de la mano de un cambio creíble 
en la actitud de su sector y que tenga por finalidad 
recuperar el daño infligido en la cultura escolar de los 
últimos años.

Lo anterior se ha traducido en un alza significativa de 
la inasistencia crónica –esto es, los estudiantes que 
asistieron a menos del 85% de sus clases en el año-, la 
que en 2022 llegó a un 44,5%. Se trata de 1,45 millo-
nes de niños y adolescentes que, según la normativa 
vigente, no estarían cumpliendo con los requisitos 
para ser promovidos de curso, salvo excepciones 
fundadas por el director. Según un análisis propio 
realizado a partir de datos del MINEDUC, éstos son en 
su mayoría estudiantes prioritarios (60,4%), de peor 
rendimiento previo que el resto (hasta 16 puntos 
menos en el SIMCE de 8° básico) y si bien asisten en 
mayor medida a establecimientos públicos y gratui-
tos, se encuentran de todas formas en todo tipo de 
colegio, de todos los niveles de desempeño y en todas 
las regiones del país.

Con todo, los datos evidencian el alcance del problema 
de la inasistencia escolar –y posiblemente del daño a 
los aprendizajes asociado a ella-, pero también, mues-
tran con claridad que éste no se inició con la pande-
mia, sino antes, con la inseguridad tras las protestas 
de 2019. Ello, inevitablemente, nos recuerda el rol que 
el actual Gobierno jugó, no sólo al avalar la violencia 
de ese momento, sino también al promover desde 
incluso antes una agenda en que la educación se utili-
zó como moneda de cambio para demandas de otro 
tipo y en que se relativizaron valores claves para el 
logro educativo, como el mérito académico y el respe-
to a la autoridad.

O P I N I Ó N



Ante este preocupante pronóstico del instituto emisor, 
es necesario analizar la evolución que ha exhibido el 
PIB tendencial y las razones que explican su deterioro. 
Asimismo, evaluar si es posible revertir esta tendencia 
y las reformas que serían necesarias para ello.

Al respecto, tal como explica el Banco Central, es nece-
sario recordar que el PIB tendencial corresponde a 
la capacidad de crecimiento de mediano plazo de la 
economía, mientras que el PIB potencial se refiere al 
nivel de producción coherente con una inflación esta-
ble, por lo cual es el adecuado para medir la brecha de 
actividad asociada a las presiones inflacionarias en el 
corto plazo. En el largo plazo, ambas cifras convergen, 
sin embargo, en el corto plazo, elementos transitorios, 
como shocks temporales a la productividad y restric-
ciones al uso de factores, pueden generar diferencias 
entre ambas mediciones.

Al observar la evolución que exhiben las estimacio-
nes realizadas por el Comité Consultivo de Expertos2  
durante los últimos años y que sirven de soporte al 
cálculo del balance estructural del presupuesto públi-

El último informe de política monetaria (IPoM)1, presentado por el Banco 
Central en diciembre pasado, contiene una estimación de mediano plazo 
sobre el crecimiento del PIB tendencial de nuestra economía, concluyendo 
que en el período 2023-2032 el crecimiento tendencial del PIB promediará 
2,1%, cifra sustancialmente menor a la que observábamos previamente.

URGE UN CAMBIO
DE RUMBO

co, se puede apreciar que en la década de los noventa 
el PIB tendencial estaba por sobre el 6%. En la década 
siguiente baja a un rango entre 4 y 5%. Lamentable-
mente, en las últimas estimaciones el guarismo bordea 
el 2% y denota el debilitamiento que ha experimentado 
esta variable clave para nuestra economía.

ESTANCAMIENTO DEL 
CRECIMIENTO POTENCIAL 
EN CHILE:

1 https://www.bcentral.cl/documents/33528/3909484/IPoM_
Diciembre_2022.pdf/6b587a23-6c5c-b0a2-2510-5ae1cbf8e117
2 http://www.dipres.cl/598/w3-propertyvalue-16157.html

LAS ÚLTIMAS ESTIMACIONES DENOTAN EL 
DEBILITAMIENTO DEL PIB TENDENCIAL

Gráfico N°1: Evolución de las estimaciones de PIB tendencial 

Fuente: LyD a partir de las estimaciones del Comité Consultivo de expertos en PIB 
tendencial realizadas en los últimos años.
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T E M A  P R I N C I P A L

En cuanto al crecimiento efectivo, tenemos que, en la 
década de los noventa, el crecimiento promedio fue 
de 6,1%, sin perjuicio que la crisis asiática afectó el 
crecimiento de los últimos años de ese decenio. En la 
década siguiente, 2000-2009, la expansión fue de 4,2%, 
con la crisis subprime impactando al final del periodo. 
Por último, entre 2010 y 2019, nuestro PIB aumentó 
en solo un 3,3%. A su vez, las estimaciones entregadas 
por el Comité de Expertos3 concluyeron en una tasa de 
crecimiento de PIB No Minero Tendencial para 2023 de 
1,9% anual y de 2,3% para el promedio 2022-2027. 

De esta manera, más allá del ciclo negativo provocado 
por la pandemia y los retiros de fondos previsionales, 
los cuales generaron una burbuja de consumo que 
aceleró de tal manera la inflación que obligó al instituto 
emisor a subir sustancialmente las tasas de interés, ha 
habido una caída sistemática de la tasa de crecimiento 
de la economía chilena, con los consiguientes efectos, 
tales como una menor tasa de creación de empleo y 
una situación fiscal cada vez más frágil que trata de 
resolverse con sucesivas reformas tributarias.

El aporte de la inversión, del trabajo y 
de la productividad 
La estimación del crecimiento tendencial separa el PIB 
entre sectores minero y no minero. Para el sector no mine-
ro, la metodología se basa en una función de producción 
tipo Cobb-Douglas, en la que el crecimiento tendencial 
puede ser descompuesto de la siguiente manera:

∆Y = ∆PTF + α ∆L + (1– α) ∆K

donde ∆Y es el crecimiento del PIB tendencial, ∆PTF es 
el crecimiento de tendencia de la productividad total 
de factores, α es la participación del trabajo en el PIB4, 
∆L es el crecimiento tendencial del total de ocupados  
y ∆K es el crecimiento del capital, es decir, la inversión 
realizada. A continuación, analizamos cómo se han 
comportado estos componentes en los últimos años:

I) Evolución de los ocupados.

Esta variable ha tenido cambios en las proyecciones 
de largo plazo realizadas por el INE, debido al signifi-
cativo fenómeno migratorio observado desde el 2015, 
en donde basta recordar que en 2014 el porcentaje de 
población migrante era de 3,3% y en 2021 habría llega-
do a un 7,5%6. Al respecto, la experiencia internacional  
sugiere que los migrantes inicialmente7 se emplean en 
trabajos que no son acordes con sus competencias, 
situación que se va gradualmente corrigiendo, lo que 
implica un incremento de la productividad, ya que el 
valor creado es cada vez mayor siendo similares las 
horas trabajadas. 

Entre 2015 y 2022 hay un cambio de trayectoria debi-
do a la inmigración y se supone que ello es transito-
rio, por lo cual en adelante se asume una evolución de 
incremento a tasas decrecientes, de manera tal que 
en la década de los 2020s el crecimiento promedio de 
la población sería de 0,8%, en los 30s sería de 0,3% y 
en los 40s de solo 0,1%, esto es prácticamente estado 
estacionario poblacional.

“Se puede apreciar que en la década de los noventa el PIB tendencial 
estaba por sobre el 6%. En la década siguiente baja a un rango entre 4 y 

5%. Lamentablemente, en las últimas estimaciones el guarismo bordea el 
2% y denota el debilitamiento que ha experimentado esta variable clave 

para nuestra economía”.

3 http://www.dipres.cl/598/articles-285469_doc_pdf.pdf
4 La estimación del Banco Central asume que dicho parámetro tiene un valor de 0,5.
5 Considera la fuerza laboral por horas trabajadas ajustadas a un índice de capital humano.
6 Extranjeros residentes en Chile 1.482.390 personas. Estimación al 31 de diciembre 2021.
7 Rosario Aldunate, Francisco Bullano, Mario Canales, Gabriela Contreras, Andrés Fernández, Jorge Fornero, Mariana García, Benjamín García, Jennifer Peña, Matías 
 Tapia, Roberto Zúñiga (2019). “Estimación de Parámetros Estructurales de la Economía Chilena”, Mimeo, Banco Central de Chile.

ENTRE 2015 Y 2022 HAY UN CAMBIO DE TRAYECTORIA EN LAS 
PROYECCIONES DE POBLACIÓN DEBIDO A LA INMIGRACIÓN

Gráfico N°2: Población total y población en edad de trabajar

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas.
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De esta manera, en el ejercicio del Banco Central, la 
contribución del factor trabajo al crecimiento del PIB no 
minero en el decenio 2023-2032 es 0,7 puntos porcen-
tuales (pp), lo cual será decreciente posteriormente 
acorde con las proyecciones demográficas del INE.

II) Evolución de la inversión.

La acumulación de capital tiene una importancia 
sustancial en el crecimiento tendencial, en donde 
lamentablemente hemos visto que el porcentaje del 
PIB destinado a la inversión ha ido decreciendo en 
los últimos años. Efectivamente, en los últimos años 
tuvimos un periodo de incremento de la inversión 
que superó el 26% del PIB (en los años 2012 y 2013). 

Lamentablemente, la reforma tributaria del 2014 afec-
tó las decisiones de inversión y en los últimos años se 
ha mantenido entre 22% y 24% del PIB, que no es muy 
distinto de lo que se espera para el 2024. 

La reforma tributaria que se discute en el Congre-
so también eleva la carga fiscal sobre las decisiones 
de ahorro e inversión, por lo cual las perspectivas de 
mediano plazo no son auspiciosas. En ese contexto, los 
datos del Banco Central estiman que la contribución 
del stock de capital al PIB tendencial es de 1,2 pp. 

III) Evolución de la productividad total de los 
factores.

Tal como lo detallan Fuentes, Larraín y Schmidt-He-
bbel8, Robert Solow (Nobel de Economía 1987) desa-
rrolló el enfoque de descomposición del crecimiento 
económico a partir de la contribución de los factores de 
producción, capital y trabajo, y la eficiencia con que se 
utilizan estos factores. De este modo, se logra descom-
poner las fuentes del crecimiento en un componente 
de “transpiración”, que corresponde a la acumulación 
de factores productivos (capital y trabajo), y en otro de 
“inspiración”, que corresponde a aumentos de produc-
tividad. Esta descomposición es importante, ya que es 
este último componente el que puede llevar a altas y 
sostenidas tasas de crecimiento. Por otro lado, son las 
buenas instituciones, junto con buenas políticas públi-
cas, las que llevan a un país a “inspirarse” y con ello a 
crecer en forma sostenida.

Al observar la estimación del instituto emisor entre 
1997 y 2016, el promedio de incremento de la produc-
tividad fue de 0,8%. Esta cifra ha seguido reduciéndose 
y la Comisión Nacional de Evaluación y Productividad9 
estima que, en 2020, la PTF cayó entre 0,1% y 2,1% 
para la economía agregada y entre -1,9% y -4% para la 
economía no minera10.

Un informe de Clapes UC11, por su parte, indica que 
la PTF habría caído en 2,3% en el tercer trimestre del 
2022, en línea con los retrocesos que han registrado 
en los trimestres previos. El instituto emisor, por últi-
mo, realizó su proyección de crecimiento estimando de 
la PTF exhibe un incremento de 0,35% para el periodo 
2023 y 2024, lo que parece bastante optimista a la luz 
de las estimaciones realizadas por otras instituciones 
como las mencionadas.

T E M A  P R I N C I P A L

8 Rodrigo Fuentes, Mauricio Larraín, Klaus Schmidt-Hebbel: Fuentes de crecimiento y comportamiento de la productividad. Doc. de trabajo N° 287. https://www.
bcentral.cl/documents/33528/133326/bcch_archivo_139470_es.pdf/756ce31a-9e26-aa2a-4968-f46c6ba0bcbb?t=1655149225343
9 https://cnep.cl/
10 https://cnep.cl/wp-content/uploads/2022/01/Informe-Anual-de-Productividad-2021-1.pdf
11 https://assets.clapesuc.cl/Informe_Productividad_Clapes_Trimestral_3_T2022_1_e540bd15e9.pdf

LA REFORMA TRIBUTARIA DE 2014 AFECTÓ 
LAS DECISIONES DE INVERSIÓN

Gráfico N°3: 
Tasa de Formación Bruta de Capital fijo como porcentaje de PIB real

Fuente: Libertad y Desarrollo en base a www.bcentral.cl, proyección para 2023 y 2024 de 
IPoM diciembre 2022.
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IV) La suma final de cada uno de los factores 
productivos.

De esta manera, al considerar el aporte del capital, del 
trabajo y la productividad es posible obtener finalmen-
te la estimación del crecimiento tendencial. 

Al analizar la desagregación del aporte de cada factor 
productivo y la estimación final presentada por el 
Banco Central en su último IPoM, se observa que para 
el periodo 2023-2032 el crecimiento tendencial del PIB 
no Minero es de 2,2%, lo que corresponde a la suma 
del aporte del capital (1,2%), del trabajo (0,7%) y de la 
PTF (0,35%). Luego se agrega el crecimiento estima-
do del PIB minero, de 1,5%, llegándose al resultado 
final en donde el crecimiento tendencial sería de solo 
2,1%. Si se restara el incremento de la población, que 
el INE estima en 0,5%, el ingreso per cápita de Chile 
aumentaría en solo 1,6%, lo cual es insuficiente para 
las expectativas de, por ejemplo, el alza de salarios de 
la ciudadanía. 

El crecimiento del PIB tendencial ha ido cayendo en 
las últimas décadas. Los números del Banco Central 

recientemente presentados confirman una tendencia 
negativa y que requiere de medidas concretas que hagan 

que el país trabaje e invierta más y lo haga de manera 
más eficiente. De lo contrario, los ingresos per cápita se 

mantendrán estancados, creando frustración 
entre la población.

ENTRE 1997 Y 2016 EL PROMEDIO DE INCREMENTO DE LA PRO-
DUCTIVIDAD FUE 0,8%

Gráfico N°4: Evolución de la Productividad Total de Factores

Fuente: Libertad y Desarrollo en base a www.bcentral.cl, Crecimiento tendencial: 
Proyección de mediano plazo y análisis de determinantes, septiembre 2017.

Fuente: LyD a partir de información del Banco Central. 
IFOM de diciembre 2022.

EL INGRESO PER CÁPITA DE CHILE 
AUMENTARÍA EN SOLO 1,6%, 

LO CUAL ES INSUFICIENTE

Tabla N° 1: Contribución de cada factor 
productivo al crecimiento tendencial

2023-2032
PIB no minero PIB minero PIB total

2,2 1,5 2,1

2023-2032

Contribución al crecimiento PIB no minero

Capital Trabajo PTF

1,2 0,7 0,35

Reflexiones finales: 
la necesidad de retomar el progreso
El crecimiento del PIB tendencial ha ido cayendo en 
las últimas décadas. Los números del Banco Central 
recientemente presentados confirman una tendencia 
negativa y que requiere de medidas concretas que 
hagan que el país trabaje e invierta más y lo haga de 
manera más eficiente. De lo contrario, los ingresos per 
cápita se mantendrán estancados, creando frustración 
entre la población.

Lamentablemente, las leyes que se discuten en el 
Congreso, como la disminución de la jornada laboral 
a 40 horas, el aumento de impuestos al ahorro y los 
mayores costos de contratación que implican las refor-
mas tributarias y de pensiones, respectivamente, van en 
la dirección contraria a generar un mayor crecimiento. 

Es por ello que el Gobierno debe modificar los proyec-
tos de ley mencionados y liderar la discusión de otras 
políticas públicas (modernización del Estado, inclusión 
de la mujer al mercado del trabajo, eliminar arbitrarie-
dades en los procesos de inversión, incentivos tribu-
tarios al ahorro, entre otros) que permitan revertir la 
caída del crecimiento tendencial del PIB, que no es otra 
cosa que una medida de progreso de la población.
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E N  I M Á G E N E S

UNIVERSIDAD
DE VERANO 

Entre el 9 y el 10 de enero se llevó a cabo la versión 
17 de la Universidad de Verano

En la oportunidad, 60 jóvenes (en formato híbrido) participaron de este 
espacio de formación, análisis y discusión de los temas que marcaron la 

agenda durante 2022 y los que serán relevantes en 2023.

La instancia, dirigida a jóvenes entre 18 y 30 años de América Latina, 
contó con destacados expositores, entre ellos, Bettina Horst, Rodrigo 

Ubilla, Carlos F. Cáceres, Nicolás Figari, Gonzalo Cordero, Constanza 
Hube, Gloria Hutt y Lucía Santa Cruz.

Este año, además, se incluyó una actividad en terreno que se denominó 
“la ruta del octubrismo”, en la cual los asistentes recorrieron junto a 

Iván Poduje los principales hitos urbanos -y sus respectivos daños- del 
estallido de violencia que comenzó en octubre de 2019.

LYD 2023
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El triste balance 
de la inseguridad

en 2022

Aumento sostenido 
de la delincuencia:

Desde muy temprano, durante el 2022 existieron seña-
les de que la seguridad sería el tema que se tomaría 
tanto la agenda pública como política. En primer lugar, la 
ciudadanía manifestaba, de manera constante a través 
de todas las encuestas, la opinión de que la delincuen-
cia debía ser la principal preocupación del Gobierno, un 
reclamo que alcanzó un 60% de las menciones en la últi-
ma versión de la Encuesta CEP.

En segundo lugar, pese a que las cifras de Carabineros 
muestran que los delitos de mayor connotación social 
se mantienen todavía por debajo de 2019, el año pasa-
do se alcanzó una suma de casi 460 mil delitos, es decir, 
un aumento de 45% en comparación al año 2021 y algu-
nos de los crímenes que más atemorizan a la población 
-homicidios y violaciones- muestran las mayores cifras 
históricas. 

¿Qué tan grave es la situación? ¿Qué factores han incidi-
do en este aumento de la delincuencia? Aquí desglosa-
mos algunas señales. 

El año pasado se alcanzó una suma de casi 460 mil delitos, 
es decir, un aumento de 45% en comparación al año 2021 y 
algunos de los crímenes que más atemorizan a la población 
-homicidios y violaciones- muestran las mayores 
cifras históricas. 

TODOS LOS DELITOS AUMENTARON EN COMPARACIÓN AL 2021

Tabla N°1: Número de casos policiales y variación anual 
por tipo de delito, 2022

Delito N° casos policiales % Variación anual

Homicidios 832 42%

Violaciones 2.822 12%

Lesiones 75.590 25%

Robos 272.625 53%

Hurtos 107.914 46%

TOTAL 459.783 45%

Fuente: LyD a partir de datos del STOP, Carabineros de Chile.
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La crisis de seguridad en cifras
Al revisar esta comparación a nivel de delito podemos 
observar que todos ellos registraron un crecimiento, 
entre los cuales cabe destacar el caso de los robos que 
aumentaron en un 53% respecto al 2021. 

Dichos delitos, que pueden clasificarse en “con violencia” 
o “con fuerza”, también mostraron un crecimiento disí-
mil siendo los robos con violencia, los que más daños 
generan en las víctimas, los que mostraron una mayor 
alza. Dentro de ellos, destacan los robos violentos de 
vehículos -conocidos coloquialmente como “portona-
zos” o “encerronas”- que prácticamente se duplicaron 
en comparación al 2021 (98%).

Al comparar las cifras del año pasado y las previas a la 
pandemia podemos observar que los delitos disminuye-
ron un 13%. Sin embargo, si comparamos solo aquellos 
delitos calificados como violentos la disminución es de 
solo un 5%. En otras palabras, la cifra de delitos violen-
tos del 2022 alcanzó a ser un 95% de aquella registrada 
antes de la pandemia, lo cual demuestra una recupera-
ción más rápida y casi total de este tipo de delitos.

Dramático promedio 
de dos homicidios al día
Ratificando las tendencias que ya se veían en el primer 
semestre, ciertos delitos alcanzaron durante el 2022 
sus cifras más altas dentro de los registros del STOP 
de Carabineros, es decir, desde al menos los últimos 
ocho años. Dentro de estos últimos se encuentran los 
homicidios (832), las violaciones (2.822), el robo de 
vehículos (32.080) y el del robo violento de vehículo 
(12.814). Delitos que, llevados a un promedio diario, 
nos da como resultado 2 homicidios, 8 violaciones, 35 
“portonazos” o “encerronas” y 88 robos de vehículos al 
día durante el 2022.

Resulta especialmente preocupante lo que ocurre en 
materia de homicidios en la Macrozona Norte del país, 
territorio que abarca las regiones que van desde Arica 
y Parinacota a Coquimbo, en donde, si bien la cifra de 
homicidios corresponde a un 17% del total nacional, su 
crecimiento respecto al 2021 es de un 67%. Mención 
aparte merecen las regiones de Antofagasta y Coquim-
bo que alcanzaron crecimientos del 133% y 254% en sus 
cifras de homicidios el 2022.

Resulta especialmente preocupante lo 
que ocurre en materia de homicidios en la 

Macrozona Norte del país, territorio que 
abarca las regiones que van desde Arica y 

Parinacota a Coquimbo, en donde, si bien la 
cifra de homicidios corresponde a un 17% 
del total nacional, su crecimiento respecto 

al 2021 es de un 67%. 

EL NÚMERO DE 
HOMICIDIOS Y 
VIOLACIONES ES EL 
MÁS ALTO DESDE QUE 
SE TIENEN DATOS 
COMPARABLES

Gráfico N° 1:
Evolución número de 
homicidios y violaciones, 
2015-2022

Fuente: LyD a partir de datos del 
STOP, Carabineros de Chile.
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La ventana de oportunidades para alcanzar acuerdos 
frente a la amenaza de la delincuencia se está 
estrechando. En otras palabras, no es extraño pensar 
que la ciudadanía, que se vio atemorizada en 2022, 
al no percibir avances en seguridad, aumente su 
desconfianza en el sistema político actual y opte por 
alternativas más radicales o populistas.

Efectividad policial: 1 de cada 20 robos 
termina con un detenido
Respecto a las detenciones, tampoco hay buenas 
noticias. Durante el 2022 fue mayor el aumento del 
número de delitos que el aumento de las detencio-
nes a causa de estos. Resulta de especial atención 
el caso de las violaciones, que disminuye su número 
de detenciones en comparación al año anterior. En 
tanto, en el caso de los homicidios, a pesar de que es 
un delito que aumenta en un 42% su frecuencia, las 
detenciones asociadas a este tipo de crímenes solo lo 
hacen en un 14%.

En cuanto a la efectividad policial, indicador que ilus-
tra la proporción de detenciones que se realizan en 
razón al número de delitos, las cifras muestran que en 
2022 se alcanzó una cifra de un 14%. Esto se traduce 
en que, según los registros de Carabineros, por cada 
10 delitos que ocurren en el país, tan solo uno termi-
na con alguien detenido. Para el caso de los homici-
dios esta proporción alcanza a ser una detención por 
cada cinco delitos (22%), en el caso de las violaciones 
una de cada diez (10%) y en el de robos una de cada 
veinte (5%). Más dramático aún es el caso de los robos 
de vehículos, donde solo un caso de cada 100 termina 
en detención, y el robo violento de vehículos, donde 
se logra una detención en solo tres de cada 100 casos.

Las cifras delictuales del 2022 demuestran que existen 
razones suficientes para que la seguridad sea la princi-
pal preocupación de la ciudadanía y para que el Poder 
Ejecutivo entregue soluciones concretas a esta verda-
dera crisis de seguridad por la que atraviesa el país.

El aumento de los delitos en el país, especialmente 
de los homicidios, violaciones y robos de vehículos 
(violentos y no violentos) que alcanzaron cifras histó-
ricas, han afectado a la población no solo por el daño 
mismo que causan estas acciones criminales, sino 
también por la instalación de una sensación de temor 
generalizada en el país. En este sentido, no es de 
extrañar que la última versión del índice Paz Ciudada-
na mostrara el mayor porcentaje de personas que se 
ubican en el nivel de “temor alto” (28%) desde que se 
realiza la encuesta.

Ante este escenario, la ciudadanía, como es lógico, 
ha reaccionado a través de una creciente revaloriza-
ción del orden público y la seguridad ciudadana que, 
según indica la última Encuesta CEP, se ha expresado, 
por ejemplo, en una mayor justificación del uso de 
la fuerza policial para el control de la violencia en las 
manifestaciones sociales. Si bien esto es positivo, no 
debe pasarse por alto que, según el mismo estudio, la 
valoración de la democracia cayó 12 puntos porcen-
tuales alcanzando un 49%, mientras que la propor-
ción de personas que, en ciertos casos, justificarían 
un Gobierno autoritario, alcanzó a un 19%.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, se conclu-
ye que la ventana de oportunidades para alcanzar 
acuerdos frente a la amenaza de la delincuencia se 
está estrechando. En otras palabras, no es extraño 
pensar que la ciudadanía, que se vio atemorizada en 
2022, al no percibir avances en seguridad, aumente 
su desconfianza en el sistema político actual y opte 
por alternativas más radicales o populistas.

Frente a ese riesgo, no se explica la decisión del 
Gobierno de indultar a personas condenadas por 
actos delictuales, una señal que contradice a las 
demandas de los chilenos.

AUMENTO DE DETENCIONES ES MENOR A 
LA DE LOS CASOS POLICIALES

Tabla N° 2: N° detenciones y variación anual 
por tipo de delito, 2022

Delito N° detenciones % Variación anual

Homicidios 184 14%

Violaciones 285 -5%

Lesiones 19.114 14%

Robos 13.876 53%

Hurtos 31.382 45%

TOTAL 64.841 35%

Fuente: LyD a partir de datos del STOP, Carabineros de Chile.
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INDULTOS: LA DECISIÓN MÁS POLÉMICA -Y REPLETA DE 
“DESPROLEJIDADES”- DEL PRESIDENTE BORIC

“Yo tengo la más profunda convicción de que en el juicio a Jorge Mateluna hubo irregularidades y 
una valoración de la prueba que no estuvo a la altura de la justicia”, afirmó el Presidente Gabriel 
Boric el pasado 30 de diciembre, justificando el indulto otorgado al ex frentista Jorge Mateluna. 
Esto en el marco del cumplimiento de una de sus más antiguas y polémicas promesas de la prime-
ra vuelta de su campaña presidencial: conceder indulto a los llamados “presos de la revuelta”.

Al impulsar este indulto a 12 condenados por graves delitos durante el estallido social y con nutri-
do prontuario y añadir al ex frentista Jorge Mateluna, condenado por asalto a un banco, el Presi-
dente Boric desató un vendaval de consecuencias: abrió otro flanco en el área más débil de su 
Gobierno, el combate a la delincuencia; protagonizó un conflicto con el Poder Judicial, que, a través 
de una declaración pública hecha por la Corte Suprema, llamó al orden al Presidente y le señaló 
que “la facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo 
juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales”; provocó el despido de su jefe de gabinete; la 
salida de la ahora ex ministra de Justicia contra quien ya se presentó una acusación constitucional; 
la solicitud de información por parte de Contraloría y, por último, desató una soterrada molestia 
de Socialismo Democrático. Pero tuvo réditos. El Presidente cosechó aplausos en Apruebo Digni-
dad, la izquierda más dura, compuesta por el Frente Amplio y el Partido Comunista que, pese a 
todos los problemas acarreados por esta decisión -incluyendo el estudio de una posible acusación 
constitucional contra el propio Presidente- ha dicho que a futuro se solicitará más indultos. 

Rayando en lo incomprensible, el Presidente Boric justificó estos indultos, asegurando que “esos 
jóvenes no son delincuentes” (pese a tener condenas por graves delitos) y que esta era una prome-
sa de campaña. Al parecer olvidó que en la segunda vuelta de la campaña Presidencial, en la cual 
buscaba los votos de los sectores del centro político, hizo otra promesa: “No se puede indultar 
a una persona que quemó una iglesia, una pyme o saqueó un supermercado”. ¿Cherry Picking? 
¿Memoria selectiva? ¿Asesoría deficitaria? ¿Desconexión total con la realidad caracterizada por una 
sociedad cuya principal preocupación es el incremento de la delincuencia? Ante tanta ambivalen-
cia, lamentablemente, es difícil determinarlo. 

GIMNASIA POLÍTICA
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Para nadie es un misterio que la crisis de seguridad 
pública por la que atraviesa nuestro país es grave. 
Tanto que, en su última edición, la encuesta del Centro 
de Estudios Públicos (CEP) dio cuenta que la delincuen-
cia encabeza los temas de mayor preocupación de la 
ciudadanía, con un 60%.

Pero hace algunas semanas, la ministra de Interior y 
Seguridad Pública, Carolina Tohá, señaló en una entre-
vista que “en Chile hay menos delitos que hace años 
atrás y los delitos violentos incluso han disminuido” 
además de que “el problema es que los que ocurren, 
están siendo más violentos por el alto uso de armas 
de fuego”. 

Según cifras del Centro de Estudios y Análisis Delictual 
(CEAD) de la Subsecretaría de Prevención del Delito 
(dependiente de la Cartera de Interior), comparan-
do los 9 meses de los años 2021 y 2022, los delitos 
de mayor connotación social, conocidos como DMCS 
(homicidio, lesiones, violación, robo con fuerza y robo 
con violencia) aumentaron de 234.064 casos en 2021 a 
354.683 en 2022. En lo que respecta a los delitos que 
más preocupan a la gente, también sucede lo mismo. 
En el período analizado, los homicidios crecieron de 
476 (2021) a 691 (2022); el robo con violencia e inti-
midación aumentó de 967 (2021) a 57.517 (2022). Y 
el robo de vehículos motorizado se disparó de 16.275 
(2021) a 24.934 (2022).

Las declaraciones equívocas de la propia ministra del 
Interior son otra pésima señal del Gobierno en lo que 
respecta a hacer frente a la crisis. Chile atraviesa su 
peor momento en materia de seguridad. La población 
lo sabe y además lo percibe en su día a día. Sin embar-
go, por las declaraciones de la ministra Tohá, pareciera 
que el Gobierno no. 

GAS A PRECIO JUSTO: OTRA PROMESA INCUMPLIDAEL MUNDO PARALELO DE LA MINISTRA TOHÁ

En su primera Cuenta Pública, el Presidente Gabriel Boric hizo una 
promesa: “avanzaremos inicialmente en un proyecto liderado por 
la ENAP que distribuirá cilindros de gas a 100 mil familias a precios 
justo durante este año”.

El programa “Gas de Chile” fue lanzado en julio por el ministro Gior-
gio Jackson, quien afirmó que “este es el inicio de un cambio estruc-
tural”; la “reducción del 40% del costo”; el “precio mínimo posible”; la 
posibilidad de “llegar a distintos rincones” y de “mover el tablero de 
la industria”. Además de que, de esta forma, “las empresas que parti-
cipan de este mercado tan concentrado se verán forzadas a bajar 
sus precios, si no quieren que ENAP logre llegar a todo el mercado 
del gas licuado de petróleo”. Días más tarde, solicitaron a la Empre-
sa Nacional del Petróleo analizar e implementar una extensión de 
cobertura de seis mil -establecidos inicialmente- a 100 mil familias de 
35 comunas de Chile, para seguir expandiéndose en años posterio-
res a todo el territorio nacional. Sin embargo, ENAP advirtió sus repa-
ros y aseguró que esto último sería materia de análisis y de revisión 
por parte del directorio, una vez concluido el plan piloto de seis mil 
cilindros en diciembre de 2022. No antes. 

Finalmente, en diciembre, la petrolera estatal logró llevar gas a solo 
tres mil familias que consideraba su plan piloto. Alcaldes y vecinos 
de distintas comunas mostraron su decepción en medios de pren-
sa y canales de televisión, así como políticos de diversos partidos. 
Consultado por el incumplimiento presidencial, el ministro de Ener-
gía, Diego Pardow, señaló que “ENAP estaba desarrollando un plan 
piloto, no comercial que se extendería hasta diciembre y (por ende) 
no correspondía que como ministerio nos refiriéramos a sus alcan-
ces antes que nos entregara sus conclusiones”. 
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DIARIOS

Bajo similar seudónimo que el utilizado por el poeta 
portugués, Fernando Pessoa (o heterónimo, como 
éste prefería llamarlo), Álvaro D. Campos, presenta su 
primer libro “Diarios”. Con un título que resume muy 
bien el contenido de su obra, este “autor invisible”, 
como lo define el chileno Benjamín Labatut, muestra 
una serie de textos breves que retratan pensamientos 
y observaciones del escritor, captadas en su teléfono 
“mientras atiende un local de esquina sin nombre, 
propiedad de su padre, en la comuna de Pudahuel, 
donde ha pasado toda su vida” (p. 9 prólogo de B. 
Labatut). 

A través de un relato dinámico y no pretensioso, 
Campos hace un recorrido por distintos autores y filó-
sofos, rescatando pensamientos como los de Camus, 
Platón, Homero y Spinoza, que mezcla con pasajes 
de la vida diaria, desde historias de su hijo pequeño a 
analogías sobre las redes sociales. “Nunca he conocido 
a alguien que se haya ido de Facebook definitivamen-
te” (p. 21), señala, para luego añadir que esto aplica 
especialmente a quienes dedicaron tiempo y trabajo 
para seleccionar y mostrar distintos momentos de su 
vida. A los que sí se retiran de la red social los cataloga 
como “faros anónimos”, aquellos que nunca entrega-
ron información sobre si mismos. Quienes se despiden 
para volver más tarde, lo hacen “porque quieren sentir 
los vítores del regreso, que siempre son más durade-
ros que el tiempo de la despedida”. Esto lo compara 
con una cita de August Strindberg, de su libro “Solo” 
(1903), donde el escritor y dramaturgo sueco “se despe-

día así de Facebook: “lo que he ganado con la soledad 
es poder decidir por mi mismo mi dieta espiritual. No 
tengo que ver a mis enemigos en mi propia casa, senta-
dos a mi mesa, ni escuchar en silencio mientras alguien 
se burla de lo que yo más estimo (…)”. Pero Strindberg, 
como todo usuario de la red social, volvería a abrir su 
cuenta más tarde”. 

En tiempos como los actuales, en que, en la primera 
vuelta presidencial en Chile, la tercera mayoría la obtu-
vo un candidato que ni siquiera se encontraba en el 
país (y vuelve casi dos años después de la votación), 
el “pulso de la calle” que retrata el autor es quizás lo 
más atractivo de su obra. Es común que la idiosincrasia 
de las sociedades se refleje en sus preferencias televi-
sivas y Campos es agudo en retratar como en Chile los 
matinales han transitado este camino, cambiando su 
parrilla programática para pasar de los “periodos con 
mucha actividad telúrica” donde el geógrafo Marcelo 
Lagos “era llamado a cualquier hora para hacerle las 
preguntas pertinentes”, a incluir a una psicóloga foren-
se dentro de “su planta permanente de consultores” 
para analizar el creciente fenómenos delictual, impro-
visando junto a los conductores y panelistas presun-
ciones sobre las técnicas utilizadas últimamente por 
los asesinos, probando “su ingenio hipotético mientras 
toman desayuno” (pp. 58 y 59). 

Andrea Martínez,
Directora de Gestión y Finanzas del Observatorio Judicial
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“A través de un relato dinámico y 
no pretensioso, Campos hace un 
recorrido por distintos autores y 

filósofos, rescatando pensamientos 
como los de Camus, Platón, Homero 

y Spinoza, que mezcla con pasajes de 
la vida diaria, desde historias de su 
hijo pequeño a analogías sobre las 

redes sociales”.

harina” del jamón del sándwich criollo. “La miseria no 
deja ahorrar y la miseria unida al buen gusto, menos”, 
señala el autor, quien además indica que las probabili-
dades de retorno de esta población a su país de origen 
son altas, pues no han encontrado en Chile lo que 
buscaban y porque además “para ellos el infierno es 
un lugar donde se ha castigado el gusto, mientras que 
toda la clase media chilena, joven y altanera, proviene 
de los recortes de chancho de sus progenitores” (p.32). 

Este libro breve de edición sencilla y lectura rápida 
tiene el mérito de retratar con inteligencia, humor e 
ironía, lo que ocurre afuera, en la calle, en el barrio, 
desde una óptica a la que no podríamos acceder de 
otra manera (diarios o televisión), pues requiere una 
observación constante, una comprensión que no se 
logra en un día o en una caminata por las pobladas vías 
del Paseo Ahumada. 

El fenómeno de la violencia y sus particulares caracte-
rísticas aparecen en distintos pasajes de estas historias 
que recoge “Diarios”. El relato nos entrega en breves 
líneas análisis que podrían ser casuales, pero no por 
ello menos minuciosos, pues provienen de la primera 
persona del singular: “en las tribus delictivas, para las 
que la vida es un asunto de gran intensidad, se deses-
peran mucho con la muerte; los he visto gritar, dispa-
rar, saltar y maldecir. Lo que les cuesta aceptar no es la 
muerte, con la cual tienen un trato más cercano que el 
ciudadano común, sino el abandono de su Dios” (p.47). 
El criminal, como concluye este autor, “no espera un 
orden ético universal, sino una protección doméstica 
(…) como los romanos con sus lares”. El lumpen no 
se acerca a Dios por “razones metafísicas”, sino por el 
éxito de su cometido. 

El fenómeno migratorio no queda fuera de este libro. 
Entre ironía e historia, Campos cuenta como en nues-
tro país en los años sesenta, los trabajadores compra-
ban en fiambrerías “recortes de chancho”, que no 
eran otra cosa que aquella parte de la cecina que la 
máquina ya no conseguía laminar. Como contraparti-
da, el autor delata como los migrantes provenientes de 
países pobres -tan o más pobres que el Chile de los 
sesenta- no logran adecuar sus gustos al “exceso de 
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Ya se publicó en el Diario Oficial, tras 
una tramitación expedita en el Congre-
so Nacional, la reforma constitucional 
que viene a materializar el “Acuerdo por 
Chile” suscrito por representantes de 
diversas fuerzas políticas y a establecer 
un procedimiento para la elaboración y 
aprobación de una nueva Constitución 
Política de la República. 

En términos generales, resulta valioso 
que la Reforma retrate el Acuerdo en su 
esencia y que extraiga valiosas lecciones 
y aprendizajes del fracasado proceso 
constitucional 2021-2022.  En ese senti-
do, es positivo que en esta ocasión el 
Congreso Nacional desempeñe un rol en 
el proceso; que se incorpore una visión 
experta incidente; que la discusión cons-
titucional se sitúe dentro de bases cons-
titucionales que, a la vez que respetan 
nuestra tradición constitucional, redu-
cen la incertidumbre institucional; y que 
se haya conformado un cuerpo electoral 
acotado en su integración, aspecto que 
desincentiva la fragmentación, y acota 
su duración, lo que reduce el espacio de 
incertidumbre.

REFORMA 
CONSTITUCIONAL 
QUE HABILITA 
NUEVO PROCESO 
CONSTITUCIONAL

VALORACIÓN: 

C O N G R E S O

1Página 3 del proyecto de ley.

De todos modos, hay aspectos que preo-
cupan o llaman la atención. Entre estos 
aspectos, preocupa la consolidación de 
formas de entender la representación 
política contrarias a la democracia libe-
ral: en específico, aludimos a la incor-
poración de escaños reservados para 
pueblos indígenas (aunque, en esta 
oportunidad, proporcional al volumen 
de participación electoral de éstos) y 
a la corrección electoral por paridad 
de género, que siempre producirá una 
distorsión al mandato democrático. En 
efecto, y sobre el último punto, la fórmu-
la de paridad de género propuesta en la 
reforma es un complejo mecanismo de 
ingeniería electoral, de difícil compren-
sión ciudadana y que a todo evento 
implicará, en algún grado, una alteración 
del resultado democrático refrendado 
en las urnas. 

Adicionalmente, llama la atención que, a 
diferencia del proceso anterior donde la 
norma establecía expresamente que, de 
ganar la opción “Rechazo”, continuaría 
vigente la actual Constitución, la Refor-
ma nada dice en el caso que gane la 
opción “En contra”, cuestión que hubie-
ra sido conveniente explicitar. Si bien 
desde un punto de vista jurídico debiera 
seguir rigiendo la Constitución vigente 
mientras no exista una nueva, aclarar 
los efectos contribuye a reducir la incer-
tidumbre. El país no puede sumergirse 
en una discusión constitucional sin fin. 
En otras palabras, el acuerdo alcanzado 
debería constituir el último intento por 
plasmar un proceso constitucional fuera 
de su entorno natural que es el Congreso 
Nacional. 
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Actualmente, en el Senado se están 
tramitando dos proyectos de ley que 
buscan establecer medidas para enfren-
tar la crisis migratoria. Se trata en 
concreto de un proyecto de reforma 
constitucional y de un proyecto de ley, 
respectivamente, que persiguen hacer 
más efectivos los procedimientos de 
expulsión, evitar el uso abusivo de la 
figura de refugio y eliminar cualquier 
tipo de incentivo a la migración irregular. 

En primer lugar, se busca ampliar el 
plazo de retención de extranjeros para 
practicar el procedimiento de expulsión, 
toda vez que las 48 horas que se contem-
plan actualmente son en muchos casos 
insuficientes para su éxito. Para ello es 
necesario efectuar una reforma consti-
tucional, para distinguir las situaciones 
penales de este procedimiento que es 
de corte administrativo. El permitir noti-
ficaciones por vía electrónica o carta 
certificada también apunta a aumentar 
la tasa de efectividad de las expulsiones 
administrativas, que, desde la entrada 
en vigencia de la nueva ley migratoria 

MEDIDAS PARA 
ENFRENTAR 
LA CRISIS 
MIGRATORIA

VALORACIÓN: 

Cinco círculos: digno de aprobación sin modificaciones · Cuatro círculos: digno de aprobación con modificaciones menores · Tres círculos: requiere mejo-
ras sustanciales · Dos círculos: debe ser reformulado íntegramente · Un círculo: no debiera ser aprobado (idea de legislar objetable).

se han visto estancadas, de acuerdo a la 
apreciación del gobierno, por la exigen-
cia excesiva de efectuar notificaciones 
personales tres veces durante todo el 
procedimiento. 

En segundo lugar, en situaciones de 
crisis migratoria se pretende facultar a 
las Fuerzas Armadas y de Orden para 
poner a disposición recursos persona-
les y materiales orientados al control de 
ingresos irregulares y a la reconducción 
de extranjeros infractores. Esta propues-
ta, a pesar de ser de iniciativa exclusi-
va del Presidente de la República, es 
considerada positiva, pero insuficiente. 
Podría ser más adecuado crear un cuer-
po permanente que contribuya a estas 
labores, vinculado a las Fuerzas Arma-
das o independiente, o bien, grupos de 
seguridad fronteriza binacionales, para 
lo cual sería necesario llegar a acuerdos 
con los países limítrofes.

En tercer lugar, las modificaciones a la 
Ley de Protección de Refugiados apun-
tan en la dirección correcta, toda vez que 
el gran número de solicitudes infunda-

das que se presentan en Chile impiden 
otorgar eficazmente protección a quie-
nes realmente lo necesitan y constituyen 
un uso abusivo de la figura de refugio. 

En cuarto lugar, se propone aclarar el 
concepto de igualdad de condiciones de 
los extranjeros respecto a los nacionales, 
lo que podría contribuir favorablemente 
a disminuir las tensiones entre quienes 
requieren asistencia por parte del Esta-
do. Limitar el acceso a beneficios de 
seguridad social no contributivos a los 
residentes definitivos también es una 
medida positiva para estos efectos.

Por último, la fijación de rangos territo-
riales para la reconducción y para consi-
derarse en situación de ingreso da mayor 
certeza al practicar el control migratorio 
de frontera, aunque lo que realmente se 
necesita en este ítem es mayor voluntad 
política de las autoridades migratorias y 
de cancillería para solucionar las restric-
ciones que ha impuesto Bolivia para 
practicar la reconducción de extranjeros 
no bolivianos a través de sus fronteras.
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Bettina Horst integrará comisión de expertos para una 
nueva Constitución

Bettina Horst, Directora Ejecutiva de LyD fue ratificada por el Sena-
do como experta para trabajar junto al futuro órgano redactor de 
la propuesta de nueva Constitución.
En tanto, Natalia González, Consejera de Políticas Públicas, fue 
nombrada por parte de la Cámara de Diputados para ejercer el 
mismo rol.
La Comisión Experta estará constituida por 24 personas y se consti-
tuirá a partir del 6 de marzo para elaborar su propuesta.

 Seminario 
 “La urgencia de modernizar el Estado”

En el marco del ciclo de seminarios “Volver al Progreso”, Raphael 
Bergoeing, presidente de la CNEP, y Carolina Leitao, alcaldesa 
de Peñalolén, debatieron sobre la urgencia de modernizar el 
Estado para mejorar la provisión de bienes públicos el pasado 
6 de enero.
En sus exposiciones coincidieron en la dificultad política de 
avanzar en una agenda que es condición necesaria para que el 
país tenga más crecimiento económico, mejor educación y salud 
más oportuna y también en el desafío de mejorar la evaluación 
de los recursos que destina el Estado y con la necesidad de que 
el mayor problema es de gestión al interior de los diferentes 
servicios públicos.
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Macarena García expuso en seminario del CFA

El pasado 11 de enero, la Economista Senior de LyD, Macarena 
García, participó en el seminario “Constituciones comparadas y 
responsabilidad fiscal”, organizado por el Consejo Fiscal Autónomo.
En la oportunidad, se presentó un estudio de Claudio Agostini, 
académico de la UAI, y Max Spiess, Socio de KunstmannSpiess 
Abogados, que compara asuntos relativos a las finanzas públicas 
en 191 constituciones del mundo, el cual fue comentado por la 
abogada y ex ministra de Estado, Paulina Veloso, y por García, quien 
destacó que si bien la institucionalidad fiscal incluye la Constitución, 
ya que es la madre de todas las leyes, alcanzar la responsabilidad 
fiscal depende de la institucionalidad como un todo.

 Daniel Rebolledo en reunión de la Fundación Friedrich 

 Naumann para la Libertad

El investigador del Programa Político y Sociedad Civil de LyD, Daniel 
Rebolledo, asistió a la reunión de contrapartes de la región andina, 
organizada por la Fundación Friedrich Naumann para la Libertad (FNF).
La instancia, llevada a cabo en Lima, Perú, los días 22, 23 y 24 de enero, 
tuvo como objetivo presentar el trabajo de FNF Países Andinos, la 
presentación de los socios y la planificación para 2023, para concluir con 
la elaboración de una nueva estrategia de comunicación para la región.
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PRINCIPIOS MODERNOS DE ECONOMÍA 
DEL DESARROLLO. TEORÍA Y PRÁCTICA
Víctor I. Espinosa /2022
La presente obra argumenta que el para-
digma neoclásico y keynesiano no ha abor-
dado adecuadamente el problema de cuál 
es la fuerza impulsora detrás del proceso 
de desarrollo económico, lo que ha dado 
lugar a teorías que contradicen la evidencia 
empírica más básica. Si los debates sobre 
el desarrollo no tienen en cuenta la esencia 
de los fenómenos económicos y sociales, 
es muy probable que las recomendaciones 
políticas sean un obstáculo para el progre-
so de las economías subdesarrolladas. 

LA FATAL ARROGANCIA
Friedrich A. Von Hayek /2020
La fatal arrogancia, último libro escrito por 
Hayek, fue elaborado a lo largo de 10 años. 
A la edad de casi 80 años, tras una intensa 
vida intelectual oponiéndose valientemen-
te a los conformismos dominantes, Hayek 
concibió este libro como un manifiesto 
para un debate público sobre la cuestión: 
¿no habrá sido el socialismo un error? El 
resultado es probablemente la más suges-
tiva y controvertida de sus obras.

CAMINO DE SERVIDUMBRE
Friedrich A. Von Hayek /2017
Obra clásica de filosofía política, de historia 
intelectual, cultural y de economía, Camino 
de servidumbre inspiró y enfureció a políti-
cos, académicos y en general a los lectores 
durante medio siglo. Publicada originaria-
mente en 1944, fue considerada una obra 
herética por su apasionada denuncia de los 
peligros del control del Estado sobre todos 
los medios de producción. Para Hayek, la 
idea colectivista de atribuir al gobierno un 
control creciente de la economía conduce, 
no a una luminosa utopía, sino a los horro-
res del nazismo alemán y del fascismo 
italiano.

NUEVOS LIBROS POD
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EL CAPITALISMO NO ES EL PROBLEMA, 
ES LA SOLUCIÓN
Rainer Zitelmann /2021
Un viaje a través de la historia reciente de los 
cinco continentes, este libro es de obligada 
lectura para partidarios del capitalismo y sus 
detractores. Con tanta riqueza de hechos y 
cifras bien investigados, presenta un verda-
dero desafío para los anticapitalistas. 

LA GRAN DEPRESIÓN
Murray N. Rothbard /2020
El colapso de Wall Street y la Gran Depre-
sión que le siguió estuvieron dentro de los 
acontecimientos más importantes del siglo 
XX y al afectar la confianza en la eficacia del 
mercado y del sistema capitalista, ayuda-
ron a explicar por qué el absurdamente 
ineficiente y cruel sistema de comunismo 
soviético sobrevivió por tanto tiempo. En 
1963, Rothbard trabajó en una explicación 
que ha puesto patas arriba la explicación 
tradicional.

LA ECONOMÍA EN UNA LECCIÓN
Henry Hazlitt /2018
Se analizan en este famoso libro, publica-
do hace más de 60 años, con insuperable 
precisión y claridad, algunas falacias econó-
micas que, en los últimos tiempos, se han 
convertido en una nueva ortodoxia. Apenas 
existe hoy un gobierno cuya política econó-
mica no esté influida, cuando no totalmente 
determinada, por alguna de estas falacias o 
por todas ellas.




